
ANEXO 17. 

BASES PARA TÉRMINOS DE REFERENCIA 

“PLAN DE ACCIÓN SOBRE LA ESTRATEGIA NACIONAL REDD+” 

Consultor / Consultora: Por definir 
 

1.Introducción 

Honduras es uno de los países signatarios del Convenio Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto; en ese contexto se ha iniciado el 

proceso para la reducción de emisiones por deforestación y degradación del bosque, 

conocido como mecanismo REDD+. Este proceso, incluye la meta global de ejecutar 

proyectos orientados a la conservación de los bosques y a la vez que generen 

compensación económica en favor de quienes los desarrollen y tengan derechos sobre el 

carbono forestal. En este sentido, Honduras ha cumplido con algunos requisitos 

internacionales para el logro de este cometido: en el 2008 se presentó el R-PIN al Fondo 

Cooperativo para el Carbono Forestal; se han realizado eventos para la priorización de 

sitios REDD+; en el 2012 se tuvo avances importantes en la preparación del R-PP y se 

tuvo importantes logros en la preparación de línea base de emisiones por deforestación 

para aproximadamente el 40% del territorio nacional. 

En el tema REDD+, Honduras, con el liderazgo de la Secretaría de Recursos Naturales y 

Ambiente (SERNA) y el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal (ICF),  

procura disminuir la influencia de las políticas de otros sectores que fomenten la 

degradación y la deforestación. Por otro lado se pretenden crear los requisitos previos 

necesarios a nivel institucional y técnico para facilitar la creación de incentivos efectivos y 

duraderos para la protección y el mantenimiento forestal. Para ello, estas instituciones se 

apoyan en el Subcomité REDD+ y diversos proyectos de la cooperación internacional. 

La iniciativa REDD+ en Honduras está supeditada a la Estrategia Nacional de Cambio 

Climático, de la cual depende el Subcomité REDD+; este Subcomité es el responsable de 

coordinar la formulación, ejecución y monitoreo de la Estrategia REDD+, la cual se 

circunscribe en el documento preparatorio R-PP. Este documento comprende, entre otros 

apartados, un marco lógico y diversas secciones estratégicas que requieren de su 

operativización a través de un plan de acción que facilite alcanzar las metas y los 

objetivos pertinentes; estos términos de referencia establecen las bases para la 

formulación de esta herramienta operativa de la Estrategia REDD+ 

 
2. Objetivo de la Consultoría 
 
El Objetivo de la Consultoría es generar un plan de acción que facilite la ejecución de la 

Estrategia REDD+ Honduras implícita en el R-PP (Readiness Preparation Proposal) 

presentado al Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF). 



La consultoría tiene que orientarse a los objetivos del Subcomité Nacional REDD+ y los 
proyectos de apoyo, los cuales establecen condiciones generales para una 
implementación efectiva de los mecanismos sostenibles de compensación para la 
reducción de las emisiones de CO2  causadas por la Deforestación y Degradación de 
Bosques han sido mejoradas. 
 

3. Obligaciones 

El Consultor deberá: 

1. Elaborar el Plan de Trabajo que contenga las Actividades principales, Productos 
Esperados y fechas de entrega. 

2. Conocer el documento propuesta de preparación REDD+ de Honduras (R-PP). 

3. Conocer de los estudios que se hayan realizado y estén levantándose con relación 
a líneas base de deforestación, causas de deforestación, marco jurídico y otros 
que están mencionados y son base del R-PP.  

4. Incluir cómo se llevará a cabo el proceso de consultas a actores relevantes en la 
elaboración del plan de acción. 

5. Coordinar estrechamente este trabajo con los puntos focales que nombren la 
Secretaría de Recurso Naturales y Ambiente (SERNA) y el Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal (ICF). 

6. Efectuar diferentes presentaciones sobre los avances de esta Consultoría en el 
momento que sea requerido por los puntos focales  y el Subcomité REDD+. 

 

4. Productos e Informes 

a) El Consultor presentará un (1) primer informe de avance al contar con el marco 
estructurado del plan de acción, derivado de la recopilación de la información 
existente. 

b) El Consultor presentará un (1) segundo informe final que contendrá lel desarrollo 
de la propuesta de plan de acción que sin limitarse a ello, incluirá lo siguiente: 

 

i. Contexto 
Se describirán los marcos internacional y nacional del plan de acción, 
marcando con claridad la relación entre los diversos elementos 
estratégicos, convenios, protocolos, instancias de coordinación, 
marco legal, marco lógico y otros aspectos internos del R-PP que 
establecen la ruta a seguir para la construcción del plan de acción. 

ii. Objetivo  
El objetivo del plan de acción debe ser conciso, claro y que 
manifieste su vínculo al R-PP y pasos subsiguientes del proceso, 
como ser la ejecución de proyectos REDD+ 

iii. Síntesis 
Un resumen de los componentes claves del R-PP y la estrategia 
REDD+, así como del marco lógico darán comprensión para la 
ejecución y seguimiento del plan. 

iv. Propósito 



PDD, líneas bases, proyectos elaborados, proyectos ejecutados, etc. 
deben marcar el norte del plan de acción, de tal manera que el plan 
no sea el fin último sino que sea el vehículo para alcanzar un punto 
final.  

v. Principios y concepto básicos 
La conceptualización y principios clave de REDD+, cambio climático y 
otros colaterales deberán desarrollarse, lo que vendrá a fortalecer el 
objetivo y el propósito, así como el enfoque general del documento. 

vi. Acciones clave por áreas estratégicas político-institucional, social, 
ambiental, económico, coordinación, y monitoreo/evaluación 

Esta es la parte central del plan, donde se definirán las acciones que 
se deriven del R-PP en general, de las actividades globales 
identificadas en cada sección y del marco lógico en particular. Las 
áreas temáticas son sugeridas para tomar como referencia, pero 
estas pueden ser modificadas y enriquecidas por el consultor, pero 
que estas no pierdan la esencia ni el “norte” del R-PP y la Estrategia 
REDD+. 

vii. Instituciones y Alianzas 
La alineación y la inter-relación de las instituciones relevantes, así 
como las alianzas especiales será importante desarrollar con más 
profundidad de lo descrito en el R-PP. El plan de acción debe ser 
asumido por todos los actores relevantes, con mayor énfasis por los 
miembros del Subcomité REDD+, por lo que las líneas de acción de 
coordinación y compromisos individuales y colectivos deben tener un 
planteamiento claro, flexible y manejable. Algunas alianzas bilaterales 
o multilaterales quizá deban ser planteadas. 

viii. Promoción y divulgación 
Una acción que generalmente propicia confianza en la comunicación; 
una propuesta apropiada, sostenible y eficaz será desarrollada.  

ix. Gestión y captación de recursos financieros 
La sostenibilidad de procesos es un talón de Aquiles muy común y 
esta generalmente tiene un alto riesgo por la debilidad en gestión de 
recursos; esta premisa sugiere la importancia capital de establecer 
una sección desafiante y alcanzable en la captación de recursos 
financieros nacionales e internacionales para el proceso REDD+.   

x. Ruta crítica y cronograma (Actividades, tareas, recursos necesarios, 
persona(s) responsable(s), marco de tiempo) 

A manera de resumen y de forma cronológica y con puntos críticos 
claramente identificados, se elaborará cronograma que contemple las 
acciones claves por área temática identificada. Una matriz con 
actividades, responsables, recursos necesario y definición de tiempo 
(forma gráfica), así como las metas previstas será elaborada. 

 

5. Duración 
El período de ejecución será entre el XX de (mes) y el XX de (mes) de 20__ y su 
duración será de 120 días calendario (negociable). 
 

7. Cronograma de Actividades (como anexo de los TdR) 
 



El consultor deberá entregar, como anexo de la oferta de servicios profesionales, el 
cronograma de desarrollo de actividades necesarias para la obtención de los 
productos requeridos en el presente documento, indicando claramente la 
metodología propuesta sobre la manera como abordará los procesos relacionados.  

 
 

8. Condiciones y forma de pago 
 

La forma de pago será la siguiente: 
 

1. Un primer pago del 30% contra presentación del primer informe de avance. 
2. Un segundo pago del 30% contra presentación del segundo informe de 

avance. 
3. Un pago final del 40% contra presentación del informe final. 

(Negociable) 

 Para proceder al respectivo pago, todos los productos resultantes deberán contar 
con la previa revisión y aprobación por parte de los puntos focales de la SERNA y 
el ICF. 

 
9. Perfil del consultor 

 
El consultor (persona natural o jurídica) deberá tener al menos 10 años de 
experiencia probada en el área forestal, debidamente colegiado y en pleno goce 
de sus derechos profesionales/empresariales, de preferencia con experiencia 
laboral en el área de planificación estratégica y procesos de gestión forestal. El 
consultor deberá tener fluidez en el idioma Español y comprensión del idioma 
Inglés. Familiaridad con el tema REDD es deseable. 

 

 


